
-  Página  1  de  1  -

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO.
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,

CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO EN CÁDIZ.

Listado de solicitudes desestimadas. Ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del Covid-19 en los alquileres de la vivienda habitual.
Para mayor información, consulte el BOJA.

Código Solicitud DNI / NIE Solicitante Día tramitación Motivo Fecha BOJA

11-AI-COVID9-002600/20 ****5148 SANDRA RUIZ ORDOÑEZ 15/07/20 19/05/21

11-AI-COVID9-003394/20 ****2906 ELIZABETH GUADALUPE AMAYA JORDAN 25/07/20 19/05/21

11-AI-COVID9-004599/20 ****7584 ABDERRAHIM LAFOUDI - 18/08/20 19/05/21

11-AI-COVID9-004902/20 ****3844 JESUS RUEDA NAVARRETE 08/07/20 19/05/21

11-AI-COVID9-005254/20 ****8253 FARID ZOUHDI BOUKADDOUR 23/07/20 19/05/21

11-AI-COVID9-005336/20 ****2376 HORACIO ROBUSTIANO ROMERO VILLAMIL 09/07/20 19/05/21

11-AI-COVID9-005428/20 ****2673 ANA OTERO LAZ 22/07/20 La persona solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 19/05/21

11-AI-COVID9-005729/20 ****1675 SOPHIA JONATHAN 26/08/20 19/05/21

11-AI-COVID9-005737/20 ****6535 CONSOLACIÓN ZUÑIGA PEÑA 27/08/20 19/05/21

11-AI-COVID9-005956/20 ****2723 ANDRIMAR DEL VALLE GAMBOA CONTRERAS 07/09/20 19/05/21

11-AI-COVID9-007974/20 ****2806 MARIA DEL CARMEN DOMINGUEZ MORGADO 29/09/20 19/05/21

No se acredita la situación de vulnerabilidad económica y social, por reducción del volumen de facturación de su actividad como 
trabajador por cuenta propia en al menos un 30 por ciento.
Contrato de arrendamiento de vivienda temporal. No destinar la vivienda a residencia habitual y permanente de la persona 
arrendataria.
No se acredita la situación de vulnerabilidad económica y social, por reducción del volumen de facturación de su actividad como 
trabajador por cuenta propia en al menos un 30 por ciento.
No se acredita el empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda con referencia a los seis meses anteriores a 
la presentación de la documentación. / La persona solicitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la AEAT.
No se acredita la situación de vulnerabilidad económica y social, por reducción del volumen de facturación de su actividad como 
trabajador por cuenta propia en al menos un 30 por ciento.
No se acredita la situación de vulnerabilidad económica y social, por reducción del volumen de facturación de su actividad como 
trabajador por cuenta propia en al menos un 30 por ciento.

No se acredita el empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda con referencia a los seis meses anteriores a 
la presentación de la documentación.
No se acredita que la renta arrendaticia más los gastos y suministros básicos resulte igual o superior al 35% de los ingresos netos de 
la unidad familiar.
Contrato de arrendamiento de vivienda temporal. No destinar la vivienda a residencia habitual y permanente de la persona 
arrendataria.
No se acredita la situación de vulnerabilidad económica y social, por reducción del volumen de facturación de su actividad como 
trabajador por cuenta propia en al menos un 30 por ciento.


